Intervención en la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE sobre el tema «Tribunal Penal Internacional»

Roma 14 de octubre de 2003

Presidenta, colegas:

Uniendo mi voz a lo que han venido planteando otros antes que yo, deseo destacar la Importancia vital, la necesidad vital que hoy más que nunca tenemos del Tribunal Penal Internacional y del éxito de su acción.

En efecto, hoy más que nunca es indispensable el TPI, en un mundo donde la legalidad internacional se infringe de forma abierta y ostentosa en guerras y ocupaciones como la de Irak, con las que se han vulnerado normas esenciales que en las Naciones Unidas se ha dado la Comunidad Internacional. 

Hoy más que nunca, es necesario el TPI y su éxito, cuando ante los ojos y las narices de esa misma comunidad internacional se violan normas de protección de derechos fundamentales, como se están violando escandalosamente -y con demasiado silencio de muchos- con los presos de la base militar de Guantánamo.

Colegas: en esta misma ciudad de Roma, hace pocos años, se negoció, se redactó y se aprobó el texto de aquel Tratado constituyente del TPI. Entonces, siendo yo Presidente de la Unión Interparlamentaria, me cupo el honor de participar como representante de los Parlamentos del mundo en la redacción, en la negociación y en la aprobación de aquel texto. Luego nos tocó movilizar la pertinente presión parlamentaria para conseguir suficientes firmas y ratificaciones que permitieran la entrada en vigor del Tratado.

Aquel acuerdo constituyó entonces para todos una grandísima esperanza que, luego, en alguna medida, se ha ido trocando en bastante frustración al ver los obstáculos que el Tratado encuentra para su efectiva puesta en marcha.

Yo querría que este debate contribuyera a recuperar aquella esperanza inicial y a reafirmar el necesario compromiso para superar las dificultades y los chantajes aquí denunciados contra la labor del TPI y que se están operando, fundamentalmente, por la Administración de los Estados Unidos contra muchos países de la comunidad ACP, y contra otros de la Unión Europea. Por cierto que estos últimos me parecen estar respondiendo con menos vigor y dignidad que aquella que aquí hemos percibido en las palabras de colegas del Caribe y de Africa.

Ante esas presiones y antes esos chantajes, me parece muy conveniente que nuestra Asamblea se pronuncie claramente, condenándolos, manifestando nuestra solidaridad con las víctimas, animando a éstas a resistir y estableciendo mecanismos que posibiliten precisamente su resistencia.

Se trata, pues, en definitiva, de proclamar una vez más de forma solemne nuestro apoyo a un Tribunal Penal Internacional fuerte y eficaz, que será una pieza importante para un orden mundial en el que prevalezca el imperio de la ley sobre la ley del Imperio.

